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CIRCULAR No.00ó de2022

OFICINA DE ASESONÍE.JUNíOICA DE DESPACHO.

JEFES DE OFICINA, SECRETARIOS DE DESPACHO, SUBSECRETARIOS Y

DIRECTORFS DE DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS.

UNII-ICACION DE DEFINICIONFS Y REC]ORDATORIO DE PLANEACION DE

AGENDA REGUIATORIA.

I7 DE MAYO DE 2022.

Cordiol soludo,

Medionte el Decrelo 457 del l4 de diciembre de 2021, lcr Alcoldío Municipol de
Posto implementó lo PolÍtico de Mejoro Normotivo, cuyo cumplimiento es de
corócter obligoiorio o nivel centrol y iiene como uno de sus herromientos lo
Agendo Regulotoricr, lo cuol iiene como finolidod servlr en lo ploneoción norr-notivo
<Je lo entidod, ctryo objeto es indicor únicomenie los proyeclos de octos
odministrcrtivos cje ccrrócler generol que se pretenclen expedir en lo próximo
vlqencio, poro que, con su publicoción, se pongo en conocimienlo y se espere lo
oorticiooción de lo cir.rcjocicrnío.

Po' lo onterior, es menester que se unifiquen conceptos enlre los dependerrcros de
l<¡ odministroción municipol con lo finolidod de evitor dilotociones dentro del
proceso de lo PolÍtico de Mejoro Normcrtivo.

Se solicito o todos los dependencios lomor en curenicr lcs siguientes <iefiniciones:

. Político de Mejoro Normolivo: tiene como objetivo promover el uso de
herromientos y buenos prócticos regulotorios, o f¡n de logror que los normos
expedidos por lo Romo Ejecutivo del Poder Público, en los órdenes nocionol y
territoriol, revistcrn los porómetros cie colidod técnico y jurídico y resulfen
eficoces, eficientes, tronsporentes, coherentes y simples, en oros de fortolecer
lo seguridod juriclico y un morco regulctorio y reglomentcrrio que focilile el

emprendimiento, lo competencio, lo produciividod, el descrrollo económico y

el bienestor sociol.
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Acto odminislrotivo de corócter generol: es un octo jurídico estotol que
mcrnifiesto lo expresión de lo voluntod de lo odministroción público, en ejercicio
de lo función odministrotivo con sujeción o normos del derecho público y cuyo
conlenido es uno decisión que creCI, modifico o extingue situociones juridicos
teniendo como destincrtorio o lo comunidod en generol puesto que no tiene
titulor determinodo, es obstrocto e impersonol.

Acto odminislrotivo de corócter porliculor: es un octo jurídico estotol que
mcnifiesto lc expresión de lcr voluntod de lcr odministroción público, en ejercicic>
de lo función crdministrotivo con sujeción o normos del derecho público y cuyo
contenido es uno decisión que creo, modificcr o extingue situociones juridicos
teniendo como destinotorio <r uno persono debidomente individuolizodo, es

decir, tiene un titulor determinodo, este octo odministrotivo no estó dirigido o lo
comunidod en genercrl sino o olguien en porticulcrr, tiene un destinotorio
especifico, pero no significo exclusivomente uno persono, o diferencict del oclo
cdminislrotivo generol, eslo puede ser uni¡>ersonol, objetivo o grupol.

Lo onterior, se debe tener en cuenlo por porfe de los diferentes dependencios
puesto que, según lo estoblecido en lo Político de Mejoro Normotivo, entre los

meses de septiembre y octubre de lo presente onuolidod, lo Oficino de Asesoríct
Jurídico del Despcrcho del Alcolde, medionte circulcr les soliciloró el
diligencicrmiento del formoto de "Agendo Regulotorio DAFT" con los octos
odministrotivos de corócter genercl que se pretenden expedir en lo vigencio 2023,
yo que los mismos deben encontrorse debidomenie plcrnecrdos con onterioridoci o
lcr solicitud o reolizor.

Se recuerdo que elformoto de "Agendcr Regulotorio DAFT" tiene los siguientes items
poro su orlrgencromrenlo:

Informoción institucionol: nombre del proyecto normotivo, dependencio
técniccr, nombre del responsoble técnico, corgo del responscrble técnlco,
entidodes o dependencios pcrticiponies en el diseño, eniidcrdes firmontes del
proyecto normotivo.

lnformoción del proyecfo o reglomentor: competencio legol de los firmontes
poro expedirlo temo u objeto de lcr reglomentoción, normo o octo
<rdministrotivo concreto que se reglomentoró o modificoró, tipo de instrumento
ir rríclir-n nri¿-ron r'lo lO iniCiotivo.

¿Es un reglomento técnico?, ¿Tiene costo sobre MiPymes?, ¿Adopto o modificcr
un trómite?, ¿EsIc inicioiivo busccr derogor uno normo o octo odministrotivo por
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su obsolescencio o desuso?, en coso de que oplique ¿Cuól es lo rozón poro su

derogocrón?

Pertinencio de lo reguloción: ¿Se requiere presupuesto poro su ejecución?, en
coso de ser ofirmotivo lo respuesto, ¿Se cuento con respoldo presupuestol?, ¿Se
cuento con personol suficiente?, si lo respuesto es negotivo, ¿Se requiere
personol poro su ejecución?, ¿Se cuento con presupuesto poro lo controtoción
de personol externo?

Fecho oproximodo poro lo consulfo público fecho en lcr cuol, se publicoró y

pondró en conocimiento de lo ciurdodoníc lo ogendo regulotorio preliminor
dentro de los primeros cinco (05) dios del mes de noviemt>re de 2O2?-

Atentomenie,

sorío Jurídico de Despocho
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